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ligioso en el ámbito del Derecho italia
no. En junio de ese mismo año, se ce
lebró en Roma el Congreso cuyos estu
dios y debates quedan plasmados en 
este libro que ahora comentamos. Tam
bién en 1993, el n .. O 25 de «Quaderno 
di Italia Nostra» publicó La tutela dei 
beni culturali di interesse religioso appar
tenenti agli enti ecclesiastici, destacando 
los estudios de P. Bellini, S. Lariccia y 
L. Guerzoni. Poco tiempo antes, en 
1989, F. Petroncelli publicó en «Archi
vio giuridico» un estudio sobre Attuali 
prospettive di tutela dei beni culturali d'in
teresse religioso. Estas son sólo algunas 
referencias bibliográficas que ponen de 
manifiesto que el concepto de «bien 
cultural de interés religioso» está ya ple
namente consolidado en la doctrina ita
liana y que la tutela de esta específica 
categoría dentro de los bienes cultura
les ha despertado una atención crecien
te, no ya sólo en la esfera del Derecho 
Eclesiástico, sino en otras disciplinas ju
rídicas. Son muchas las muestras de in
terés científico que esta materia presen
ta para un amplio sector doctrinal en 
Italia. Pero ahora, además, se han in
corporado al debate representantes de 
otros ámbitos, públicos y privados, para 
tratar de resolver de modo armónico 
los múltiples problemas que la materia 
plantea, articulados básicamente en 
torno a la cuestión de la titularidad del 
bien cultural, su disfrute por todos los 
ciudadanos, la instancia competente 
para establecer medidas de tutela y las 
necesarias garantías sobre la preserva
ción del interés religioso y el fin de 
culto ínsito en el bien mismo. 

El valor de esta obra radica en que 
éstas y otras cuestiones se abordan des- . 
de una perspectiva original: la de los 
gestores, los que de modo directo inter-
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vienen en el patrimonio cultural, sea 
desde la administración del Estado o 
desde los órganos de las confesiones re
ligiosas, sus asociaciones o institutos, 
que tienen directamente encomendada 
la administración y gestión sobre los 
bienes. La obra que comentamos tiene, 
en mi opinión, un indiscutible mérito: 
refleja el esfuerzo decidido de quienes 
pueden aportar soluciones para articu
lar el régimen jurídico del patrimonio 
cultural perteneciente a entes e institu
ciones eclesiásticas, desde una visión 
general e integradora. Es un intento no
table de superar los planteamientos tra
dicionales de este problema, que toda
vía subyacen, en gran medida, en la 
doctrina española: o el enfoque admi
nistrativista, que considera prevalente 
el destino público de estos bienes al 
disfrute colectivo, o el criterio iuspriva
tista que reivindica la propiedad de los 
bienes por parte de los entes religiosos, 
para justificar la dedicación exclusiva 
al fin de culto. En esta obra, se propo
ne una «cultura de colaboración» que 
tiene como línea medular la inseparable 
condición que se da en estos bienes: el 
interés religioso, unido indisolublemen
te a su valor cultural. En este sentido, 
es un ejemplo a seguir entre nosotros 
por parte de los poderes públicos encar
gados de la tutela y conservación de 
estos bienes, en cuanto forman parte 
del patrimonio cultural de nuestro país, 
y de las autoridades eclesiásticas, que 
han de garantizar que estos bienes no 
sean apartados de su destino al culto, 
justificación última de su propia exis
tencia. 

BEATRIZ GONZÁLEZ MORENO 

JAVIER FERRER ORTIZ (coordinador), 
JUAN FORNÉS, JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ 
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DEL VALLE, PEDRO LoMBARDÍA, MA
RIANO LóPEZ ALARCÓN, RAFAEL NA
V ARRO-V ALLS, PEDRO-JU AN VILA
DRICH, Derecho Eclesiástico del Estado 
Español, 4: ed., EUNSA, Pamplona, 
1996, 376 pp. 

Transcurridos algo más de tres lus
tros desde el alumbramiento de la obra, 
EUNSA publica la cuarta edición reno
vada a cargo del Instituto Martín de 
Azpilcueta. Lo que en 1980 era una 
aventura intelectual -se trataba del 
primer libro de texto desde la irrupción 
del Derecho eclesiástico en el panora
ma jurídico español-, ya no mantiene 
en 1996 el valor de la primogenitura. 

Hoy, asentada en nuestro país la 
ciencia eclesiasticista y habiéndose pu
blicado varios manuales, lecciones, tra
tados y apuntes al respecto, el nivel de 
calidad que debemos exigir es alto y 
altas son las expectativas de alcanzar la 
cota si se considera la talla científica 
de quienes figuran como coautores: 
Ferrer Ortiz -coordinador de la edi
ción-, González del Valle, Lombardía, 
López-Alarcón, Navarro-Valls y Vila
drich, todos ellos figuras destacadas en
tre los especialistas españoles en Dere
cho eclesiástico. 

¿Cuál es la aportación o la finalidad 
principal de la nueva edición? Para dar 
respuesta a este interrogante puede ser 
de interés reconstruir brevemente la 
historia de la obra en sus dieciséis años 
de andadura. 

La primera redacción afirmaba ex
presamente que no intentaba ser un tra
tado ni siquiera un manual en sentido 
estricto, «pues para ello el libro necesi
taría mayor unidad y equilibrio sistemá
tico; más exactitud y homogeneidad de 
criterio en la selección de las referen-
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cias a los textos legales, a la doctrina y 
a la jurisprudencia; una mayor armonía 
y solidez en el edificio conceptual, para 
lo que habría de ser reflejO de un cuer
po de doctrina completo y acabado; una 
mayor concisión, que exigiría simplificar 
mucho, y muy frecuentemente eliminar, 
los excursus históricos y culturales, que 
ayudan a la comprensión de la materia, 
pero que no forman parte del sistema» 
(pág. 17). Se calificó entonces el texto 
como unos apuntes que recogen «10 que 
se está haciendo, pero dista aún de es
tar acabado», publicados con la preten
sión de ser el germen de un futuro ma
nual de Derecho eclesiástico español. 
«Hoy ciertamente no lo es -escribían 
los autores-o Pero quizás algún día lle
gue a serlo, como los rápidos apuntes 
que un pintor toma en una excursión 
pueden llegar a ser un cuadro o como 
las notas que un escritor recoge de la 
observación del ambiente que le circun
da pueden llegar a formar parte de una 
novela» (pág. 18) . 

La edición de 1983, antes de cum
plirse tres años desde el nacimiento del 
libro, trató, por una parte, de actualizar 
y revisar cada uno de los capítulos a la 
luz del Derecho positivo de modo que 
se acogiera la abundante legislación 
producida desde noviembre del 79 
-piénsese por ejemplo en la promulga
ción de la LOLR y lo que eso supuso 
para el Derecho eclesiástico español-o 
Por otra parte, recibió, en palabras de 
los autores, «aquellas sugerencias y ob
servaciones que nos han parecido más 
urgentes» (p. 23) . Sin embargo, la ne
cesidad de que la edición saliera cuan
to antes -agotada la primera y no exis
tiendo aún otros libros de texto de la 
asignatura-, impidió su transforma
ción en un equilibrado manual. 
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Quizá más ardua fue la tarea de la 
tercera edición. Tras una década de in
tensa actividad legislativa, científica, 
jurisprudencial y académica en materia 
eclesiasticista, era acuciante la ne,cesi
dad deponer al día lo que, en su mo
mento, fue un libro de texto pionero en 
España. Junto a la puesta al día, el tiem
po transcurrido permitía también una 
sistematización más rigurosa de la disci
plina que ya había finalizado su gesta
ción y ocupaba un lugar propio en el 
panorama de la ciencia jurídica. En este 
momento crucial se ' incorporaron a la 
obra dos nuevos autores: Fornés y 
Ferrer Ortiz. El primero con la misión 
de reelaborar los capítulos tributarios 
de Lombardía -fallecido en 1986-, y 
el segundo para colaborar con Viladrich 
en la actualización del capítulo sobre 
los principios informadores y ayudar a 
unificar citas y eliminar reiteraciones. 

A pesar del mérito de la redacción 
de 1993, los autores no quisieron toda
vía darle una calificación exacta: ¿apun
tes, lecciones, manual, curso? Sin em
bargo, la edición que ahora recensiona
mos afirma ya con rotundidad su pro
pósito fundamental: «hemos tratado de
cididamente -se lee en la presenta
ción - de convertir el libro en un ma
nual» (pág. 21). 

La vehemente declaración de in
tenciones está justificada: el esfuerzo de 
la nueva edición ha ido encaminado 
ante todo a culminar tal objetivo. Su 
valor no está por tanto única ni princi
palmente en la actualización que ha 
realizado, por ejemplo, en materia de 
tutela penal de la libertad religiosa 
-incluyendo las referencias al nuevo 
Código-, en materia patrimonial 
-con el análisis de la reciente Ley de 
fundaciones e incentivos fiscales-, en 

BIBLIOGRAFÍA 

lo relativo a la objeción de conciencia 
-aludiendo a las diversas normas sobre 
prestación social, voluntariado, régimen 
penal del objetor-, etc. La aportación 
más destacada de la edición de 1996 
puede considerarse la de haber dado al 
libro una clara identidad: estamos ante 
un manual. 

Para poder hacer tal afirmación los 
autores debían someterse a unas exigen
cias de carácter formal entre las que 
figuraba la de lograr una mayor breve
dad. Quinientas ochenta y cuatro pági
nas parecían excesivas para un manual 
destinado a libro de texto de una asig
natura cuatrimestral en casi todas las 
universidades. La reducción se ha logra
do en parte gracias a los esfuerzos de la 
imprenta que ha condensado el texto 
utilizando un tipo de letra y maqueta
ción más comprimida. También se ha 
convertido lo que antes eran varios 
párrafos en uno solo a base de eliminar 
puntos y aparte. Estos métodos tienen 
la ventaja de que suponen un ecológico 
ahorro de papel pero no contribuyen a 
la pedagogía de la obra imprescindible 
para que pueda calificarse como ma
nual. Sin embargo, es de justicia seña
lar que la principal tarea para recortar 
la extensión responde a lo que ya esta
ba en la mens de la redacción del 80 
que señalaba que en aras de la conci
sión habría que «simplificar mucho, y 
muy frecuentemente eliminar los excur
sus históricos y culturales, que ayudan 
a la comprensión de la materia, pero 
que no forman parte del sistema». Bas
tantes de esos excursus se han suprimi
do en pro de la sistemática y de la pe
dagogía del texto. 

Además de una extensión pruden
te, el manual debe ajustarse a unos cri
terios uniformes. Lo que habitualmente 
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no ofrece especial dificultad, constituye 
todo un reto cuando en ' la obra inter
vienen siete coautores cada uno de ellos 
con su propia personalidad científica. 
Es elogiable el esfuerzo que el coordina
dor -Ferrer Ortiz- ha realizado en 
esta línea culminando con éxito su mi
sión. Manteniéndose el talante especí
fico de cada autor, que claramente se 
refleja en los distintos capítulos, sin em
bargo no hay cambios bruscos que pue
dan sobresaltar el estudio armónico del 
alumno. Las notas a pie de página, las 
referencias históricas, comparadas, re
flexiones doctrinales, etc., con la lógica 
diversidad, observan una unidad a lo 
largo de todo el libro que el estudiante 
probablemente agradecerá. 

Junto a la síntesis y a la unificación 
de criterios, la meta de convertir el li
bro en un manual exigía también un 
mayor cuidado de la sistemática. De 
este modo, los capítulos aparecen orde
nados conforme a un criterio clásico. 
Después de detenerse en las cuestiones 
generales como el concepto, las fuentes 
y los principios, se aborda la parte espe
cial de la materia comenzando por la 
tutela de la libertad religiosa y la obje
ción de conciencia, continuando con 
los aspectos de carácter más bien colec
tivo e institucional -confesiones y en
tidades religiosas, financiación, minis
tros de culto-, y concluyendo con las 
tradicionales materias mixtas: asistencia 
religiosa, enseñanza y sistema matrimo
nial. 

En la presentación, los autores jus
tifican la inserción de notas a pie de 
página aludiendo al estado actual de la 
disciplina. Probablemente se refieren al 
hecho de que en materia eclesiasticista 
muchos de los enfoques y planteamien
tos están abiertos y, en esa medida, es 
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conveniente fundamentar la postura 
que uno adopta. La excusa tal vez no 
era necesaria pues, si bien es cierto que 
las notas pueden no ser de utilidad para 
los alumnos -principales destinatarios 
del manual- sí lo son para los docen
tes, a la vez investigadores universita
rios. En cualquier caso la inclusión de 
notas, no solo es legítima sino que ade
más manifiesta la honradez intelectual 
y el rigor científico de los autores. 

No parece que lo propio de un co
mentario a una nueva edición sea glo
sar el contenido de cada uno de los 
capítulos, ya recensionados con anterio
ridad; por ello en las siguientes líneas 
me voy a ocupar únicamente de los 
cambios que se han llevado a cabo. 

En el primer capítulo destaca la in
corporación de un nuevo epígrafe; al 
canalizar las relaciones entre el poder 
temporal y el espiritual, Fornés, con 
gran acierto, introduce una referencia 
expresa a los sistemas del s. XX, incom
prensiblemente ausente en ediciones 
anteriores. Aunque se trata de un apar
tado breve, teniendo en cuenta la im
portancia del tema, abre ya la brecha 
para un posible desarrollo en redaccio
nes futuras. Quizás se eche en falta una 
alusión al fundamentalismo religioso; 
creo que es una actitud de candente 
actualidad en algunos lugares y culturas 
por lo que su estudio en este capítulo 
inicial podría resultar interesante. 

Los capítulos de fuentes y principios 
se mantienen sustancialmente inaltera
dos, salvo las modificaciones comunes 
que ya hemos destacado -sobre todo 
recortes-o Se incluye un análisis de la 
génesis de la LOLR. 

La reflexión sobre los principios su
puso en 1980 una aportación decisiva a 
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la ciencia y a la praxis del Derecho 
eclesiástico. Los principios, certeramen
te entresacados de la Constitución por 
Viladrich, se convertirían en unánime 
armazón sobre el que construir la disci
plina. Posteriormente, Ferrer Ortiz 
aportaría a la brillante construcción el 
componente de la síntesis, la claridad y 
el orden, necesarios para que la elabo
ración genial pueda llegar con facilidad 
al alumno. Tal vez hubiera sido este el 
momento de ilustrar el desarrollo teóri
co con más referencias jurisprudencia
les a fin de evitar el peligro de que el 
capítulo resulte excesivamente abstrac
to. La explicación del modo en que esos 
principios se han ido desarrollando o 
aplicando a los problemas concretos, 
ayudaría a descender de la estratosfera 
jurídica al mundo real del Derecho. 

Especialmente re elaborado y con 
innegable acierto se presenta el capítu
lo IV sobre tutela de la libertad religio
sa. López-Alarcón ha actualizado los as
pectos penales tras el desfase en que 
había quedado el texto a raíz de la pro
mulgación del nuevo Código. Introdu
ce un epígrafe sobre tutela penal de la 
libertad religiosa en el ámbito de la co
munidad internacional, estudia el trata
miento penal de la sectas, añade una 
introducción de valor pedagógico a la 
tutela administrativa de la libertad reli
giosa, recupera el epígrafe de las dos 
primeras ediciones sobre libertad reli
giosa del menor y, a cambio, suprime 
alusiones históricas de notable interés 
pero susceptibles de quedar al margen 
de lo que pretende ser un manual. 

Es digna de elogio la tarea que Ló
pez-Alarcón ha realizado pues no se ha 
limitado a actualizar y aderezar el capí
tulo, sino que en muchas ocasiones ha 
rehecho totalmente el contenido -cf. 
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por ejemplo lo referente a la tutela ju
risdiccional- lo que muestra un in
quieto espíritu universitario para volver 
sobre lo que ya estaba bien hecho con 
el ánimo de mejorarlo. 

Concluye el autor con una referen
cia a los órganos específicos de la Ad
ministración civil eclesiástica. Podría 
discutirse la oportunidad de abordar la 
cuestión en este capítulo de tutela de 
la libertad religiosa en el que no termi
na de encajar. El problema es que toda 
crítica debe ir acompañada de una pro
puesta de mejora y el tema de los orga
nismos administrativos no parece en
contrar acomodo apropiado en ningún 
capítulo por lo que tal vez esté en el 
menos inadecuado. Algunos manuales 
de la disciplina siguen el mismo crite
rio, otros se ocupan del tema entre las 
fuentes, otros al tratar de la confesio
nes, en definitiva: no hay un criterio 
unánime de ubicación. 

Al estudio de la tutela de la liber
tad religiosa sigue el de la objeción de 
conciencia mejorándose con ello -a 
mi modo de ver- el orden anterior. 
Actualiza Navarro-Valls lo que se había 
modificado en estos tres años como la 
regulación de algunos aspectos de la 
prestación social sustitutoria y las penas 
para los objetores e insumisos y otorga 
un puesto más relevante a la objeción 
de conciencia al jurado después del es
tablecimiento de esta institución en 
nuestro país. De todos modos, la nota 
más destacada del capítulo es la omi
sión de las referencias expresas al Dere
cho comparado con las que, en 1993, 
Navarro-Valls ilustraba cada uno de los 
supuestos de objeción y que ahora úni
camente se mantienen, notablemente 
reducidas, a pie de página o en breve 
alusión. Ciertamente se ha perdido con 
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ello una perspectiva esclarecedora que 
abría horizontes en un tema de tan di
fícil solución jurídica como es el de la 
objeción de conciencia. Ahora bien, en
tendemos que el sacrifiCio del análisis 
comparado obedece a razones pedagógi
cas. Por los mismos motivos y en pro de 
la brevedad se explica la supresión de 
algunas observaciones y comentarios a 
la regulación positiva que el autor in
cluía en la edición anterior. Pese al in
terés que todo ello tenía y tiene, quizá 
el resultado haya sido un capítulo más 
compensado y armónico, en sintonía 
con los demás. 

Entre los aciertos de la nueva edi
ción figura el de haber reunido en un 
único capítulo el estudio de las confe
siones y de las entidades religiosas, en
comendándoselo al mismo autor y sal
vando con ello las inevitables repeticio
nes que derivaban de tratarlos por se
parado y confiarlos a diferentes autores. 
Añade López-Alarcón una oportuna re
ferencia a las sectas o nuevos movi
mientos religiosos, en virtud de la aten
ción que últimamente se ha prestado a 
este fenómeno. 

El capítulo VII no presenta cambios 
bruscos aunque sí se modifica el enun
ciado -régimen económico, patrimo
nial y fiscal-, haciéndolo más preciso. 
González del Valle explica el funda
mento de la cooperación económica del 
Estado con las confesiones con los mis
mos argumentos que apoyan el fomen
to estatal de otros aspectos de la vida 
ciudadana como son las artes, la cien
cia, el deporte, la beneficencia, etc.; es 
decir, no en razón de confesionalidad 
larvada, sino de demanda sociaL Es una 
idea interesante que ya exponía el au
tor en otras publicaciones y que ahora 
se recoge en el manuaL Mérito del ca-
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pítulo es también tomar en considera
ción la nueva Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, sobre fundaciones e incen
tivos fiscales. 

El capítulo VIII se dedica a los mi
nistros de culto. La impresión es que 
González del Valle ha pretendido ceñir
se más al Derecho positivo y evitar las 
alusiones históricas y comentarios per
sonales, en la línea de lo que constitu
ye el hilo conductor de la nueva edi
ción. Entre las innovaciones puede des
tacarse la de haber separado el régimen 
de los ministros de culto del de los re
ligiosos, incluyendo un epígrafe propio 
para las peculiaridades -patrimoniales, 
laborales y testamentarias- de estos úl
timos que antes estaban entremezcladas 
con las de los primeros. Se ha desarro
llado algo más el trabajo de los minis
tros de culto y se ha añadido un análi
sis, que faltaba en la edición anterior, 
del secreto ministerial y de la interven
ción del Estado en la provisión de car
gos eclesiásticos. 

En el capítulo IX, sobre asistencia 
religiosa, López Alarcón ha realizado 
una notable tarea de síntesis por la vía, 
una vez más, de suprimir referencias 
históricas y valoraciones personales. 
Hay algún cambio sistemático -como 
subdividir en dos un epígrafe, etc.
pero que no afecta sustancialmente al 
contenido del capítulo, bastante similar 
a la edición anterior salvo por su exten
sión. 

El capítulo sobre enseñanza está 
más elaborado al haber prescindido de 
las extensas reproducciones literales de 
normas que incluía anteriormente. 
González del Valle hace hincapié en las 
dificultades reales que la aplicación del 
Acuerdo con la Santa Sede está causan
do al gobierno, especialmente en los 
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dos aspectos más problemáticos: el ca
rácter fundamental de la asignatura de 
religión católica y el régimen del profe
sorado de esta materia. Se añade una 
referencia a los estudios universitarios 
y dentro de ella a la reciente convalida
ción civil de títulos eclesiásticos. 

El capítulo de Navarro-Valls sobre 
el matrimonio religioso que cierra el li
bro era ya en la anterior edición un 
capítulo magistral, una síntesis propia 
de quien, tras años de trabajar el tema 
en profundidad, es capaz de exponerlo 
con tal claridad y sencillez que hacen 
dudar de la complejidad que el sistema 
matrimonial español tiene realmente. 
Apenas se han introducido modificacio
nes al mismo que tampoco eran neces
rias. Sí se aporta alguna reciente sen
tencia de interés -cfr. la STS de 23 de 
noviembre de 1995 que aborda el tema 
del ajuste al Derecho del Estado-. Se 
suprime el estudio de la inscripción de 
algunos matrimonios canónicos especia
les supongo que, una vez más, por las 
exigencias de brevedad que la denomi
nación del libro como manual conlleva. 

Podríamos en definitiva concluir 
que, aunque la tarea principal que le 
ha correspondido a esta cuarta edición 
ha sido más bien ingrata y poco brillan
te: ordenar, unificar, sintetizar, etc., 
con ello se ha mejorado notablemente 
el libro cumpliéndose lo que en 1980 
profetizaban los autores: «los apuntes 
son vehículo de conocimientos urgentes 
y efímeros; dejan de ser útiles cuando 
la materia en ellos tratada se constitu
ye en contenido de buenos libros; en
tonces los conocimientos pierden la 
frescura de la novedad, pero adquieren 
la permanencia de la obra hecha, termi
nada» (pp. 17 y 18). 
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Los modestamente llamados apun
tes que surgieron bajo el impulso del 
Prof. Lombardía en 1980 han cuajado 
en una obra hecha, terminada que bien 
puede divulgarse como un homenaje al 
mismo en el décimo aniversario de su 
fallecimiento. 

ZOILA COMBALÍA 

JEAN GAUDEMET, La Doctrine Canoni
que Médiévale, Variorum Collected Stu
dies Series, Great Yarmouth, Norfolk, 
1994, X + 323 pp. 

Las ediciones «variorum» vienen 
prestando un inestimable servicio me
~iante la publicación reunida de traba
jos dispersos de canonistas medievalis
tas de la talla de Kuttner o Gaudemet. 
Éste es el quinto volumen que dedica 
al profesor de La Sorbona. En él se _ re
cogen diecisiete artículos publicados en 
diversas revistas o actas de congresos 
entre 1988 y 1992. Aunque los temas 
son muy diversos, algo los une, como 
dice el autor en el prefacio: la pregunta 
sobre cómo ha entendido la canonísti
ca medieval las realidades en las que 
vivía. 

En T éologie et droit Canonique. Les 
Le!;ons de l'Histoire trata el autor de se
ñalar cuales son las lecciones que la 
historia nos enseña a propósito de las 
relaciones entre Teología y Derecho ca
nónico. El autor encuentra cuatro eta
pas. En la primera, siglos I a V, se da 
una indiferenciación: teología y derecho 
canónico no se han construido como 
tales, y las reflexiones doctrinales apa
recen junto con las reglas para la vida 
de la Iglesia. Entre los siglos V y XI se 
van consolidando como distintas teolo
gía y derecho canónico, pero mante-


